
                          
 

Concejalía de Participación Ciudadana
         

ACTA JUNTA DE DISTRITO 3 

SESIÓN EXTRAORDINARIA
FECHA: 7 de junio de 2018

ASISTENTES:

Presidenta:
Dª. María Carmen de España Menarguez

Vicepresidente:

Vocales:
D. Miguel Castelló Hernández

     Dª. María José Molina Martínez
     D. Natxo Bellido Suay

D. Enrique Vaquero Gomis
D. José María Hernández Mata
D. Miguel Ángel Martínez Martínez
Dª-. María Carmen Pastor Vicente

Secretario:
Eduardo García Domenech

Otros Asistentes:

Ausentes :
D.ª Mª Ángeles Goitia Quintana
Dª. Sofía Morales Garrido
D. Miguel Ángel Pavón García
D. Carlos de Juan Carrillo
Dª. María Rosario Buyolo
D. José Francisco Barreto Gómez
D. Lisardo Gabarre Motos
D. José Manuel Cortés Davó



En la ciudad de Alicante, siendo las 19:00 horas del día 7 de junio de 2018, se reúnen en
única  convocatoria,  en  el  Centro  Social  comunitario  “Tómbola”  sita  en  calle  Virgen  del  Puig
esquina  Avda.  Jaime  I,  los  señores/as  antes  expresados,  que  cumplen  el  requisito  del  quorum
mínimo establecido en el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación
Ciudadana aprobado por acuerdo Plenario de 2 de noviembre de 2005 ( BOP 276 de 2 de diciembre
de 2005), asistidos por mi, como Secretario, al objeto de celebrar sesión extraordinaria de la JUNTA
DE DISTRITO 3. 

Abierta  la  sesión  por  la  Sra.  Presidenta  se  pasa  a  tratar  de  los  asuntos  que  figuran  a
continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

Punto 1: Aprobación del acta de la reunión anterior.

Se subsana la omisión en la relación de asistentes del acta de la vocal D.ª Mª José Molina
Martínez.

Subsanada la errata y sometida el acta a votación resulta aprobada por unanimidad.

________________

La  Presidencia  otorga  la  palabra  al  vocal  Sr.  Hernández  Mata  que  muestra  su
disconformidad con el  carácter  extraordinario  de la  sesión  por  considerar  que  también  podrían
tratarse otros asuntos pendientes.

La Presidencia fundamenta la necesidad de la presente convocatoria extraordinaria por la
urgencia  en informar  los  veladores,  pues  una  mayor  dilación  en  su  tramitación  puede suponer
graves perjuicios a los solicitantes.

Argumenta,  asimismo,  que los  asuntos solicitados  por los  representantes vecinales serán
tratados en la próxima sesión ordinaria que se convoque,  pues requieren un estudio y preparación
previos que permitan adoptar un acuerdo eficaz sobre los mismos.

Punto 2.- Informe veladores:

▪ Bodeguita de Juan en C/ México, 27.

No constan alegaciones.
Se informa favorablemente.

▪ Bar Cafetería Los Gavines en C/ Alcalde José Luis Lassaleta, 17.

No constan alegaciones.
Se informa favorablemente.



▪ Cafetería Passatge en C/ Málaga, 4 local 16.

No constan alegaciones.
Se informa favorablemente.

▪ Cafetería Fang en C/ Ángel Celdrán Carratalá, 1.

No constan alegaciones.
Se informa favorablemente.

▪ Restaurante Pulcinella en C/ Escritor Joan Fuster, 3 local 1.

No constan alegaciones.
Se informa favorablemente.

▪ Bar Cantó de Santi en C/ Escoto, 2.

No constan alegaciones.
Se informa favorablemente.

▪ Bar Aurelio en C/ Fernando Madroñal, 34.

No constan alegaciones.
Se informa favorablemente.

▪ Bar Che Que Bo en Avda. Dr. Rico, 4 local 17.

No constan alegaciones.
Se informa favorablemente.

▪ Bar la Replazeta en C/ la Cruz del Sur, 35.

El vocal Sr. Hernández Mata considera que si se acumulan sillas en el velador se
puede llegar a obstaculizar el tránsito peatonal y que las sillas no pueden contener
publicidad.
Se informa favorablemente.



No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 20:00 horas del día de la fecha al principio
señalada, la Sra. Presidenta levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo establecido en
el artículo 50 del Reglamento Orgánico de los Distritos y de Participación Ciudadana y 120 del
Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las  opiniones  emitidas
sucintamente, y los acuerdos adoptados en ella, sobre los puntos antes reseñados, en esta acta que,
según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su visto bueno, la Sra. Presidenta,
conmigo, el Secretario, que doy fe.
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